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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

Motivo Otorgar una pensión graciable al Músico-Compositor Fernández, Eusebio Antonio.
Iniciativa: Senador Dr. Jorge Eduardo Simonetti
F U N D A M E N T O S

Músico cantor y guitarrero “Titi” Fernandez, nació el 15 de diciembre de 1944, en Mburucuyá Corrientes.

Comenzó su exitosa carrera artística con el chamammé  en año 1960, en el conjunto “Sol de Corrientes”, de Pisanito Torres ( un mercedeño) luego pasa a integrar el conjunto “ Los cuatro del Nordeste” , bajo la dirección de Mario Mereles, con quien tuvo muchas actuaciones , en distintas emisoras radiales y salones bailables.

También integra el conjunto de un gran bandoneonista, Delfino Alderete ( chaqueño), ahí se conforma el duo de voces todo esto hasta el año 1973 .

Lógicamente el duo Arias-Fernandez estaba en pleno éxito y Tilo Escobar lo presenta a Blasisto Mrtinez Rivera, para integrar el conjunto , para ellos esto era un sueño que se estaba haciendo realidad .

En el mismo año graban junto a Blas M. Riera el primer laga duración con 12 temas que fueron éxito, luego vendrán tres larga duración hasta el año 1978 don el Duo, deciden desvincularse del  conjunto. Posteriormente se integra el conjunto de Coquimarola , con quien graban un larga duración con doce temas muy solicitados, por cierto en ese trabajo también se integra Lidio Reyes en bandoneón, en año 1979 integran el conjunto  de Tilo Trevisan , experimentado bandoneonísta.

En el año 1981 el Duo Arias-Fernandez graba  su primer larga duración “ Entre Amigos y Chamamé”.

EN 1991 se separa el Duo y “Titi” Fernández continuó hasta la actualidad.

Por su vasta trayectoria  y por sus aportes a la cultura de la Provincia, solicito a mis pares, el acompañamiento en la sanción del proyecto de ley que a vuestra consideración presento.

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

Artículo 1º.- Otórguese una pensión graciable al músico-compositor FERNANDEZ, EUSEBIO ANTONIO, D.N.I. nº. 7.754.894, domiciliado en  la localidad de Mburucuyá  de la Provincia de Corrientes, cuyo monto corresponderá al de la clase 024 de la Administración Pública Central a partir de la fecha  de promulgación de la presente ley.

Artículo 2º.- De Forma.
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